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ACUERDO DE CUIDADO 
TEMPORAL 

 
 
Se celebra el presente acuerdo el ________________(fecha) entre LifeLine Animal Project (en adelante, "LifeLine") y 
___________________________(en adelante, el "Cuidador de acogida"). El Cuidador de acogida acepta, voluntariamente y 
con su consentimiento, encargarse del cuidado temporal de un animal sin hogar en nombre de LifeLine y acepta las siguientes 
normas: 
 
**Escriba sus iniciales junto a cada norma a continuación** 
 
______ El Cuidador de acogida comprende que la mascota en acogida temporal solo está bajo su cuidado temporalmente y 

continúa siendo la propiedad de LifeLine. Toda adopción de la mascota en acogida temporal estará a cargo de 
LifeLine. Se invita al cuidador de acogida a contribuir con la asignación, pero no puede tomar la última decisión. 
LifeLine o sus designados pueden quitarle la mascota en acogida temporal al cuidador de acogida en cualquier 
momento y sin previo aviso. 

 
______ LifeLine es un refugio con licencia del Departamento de Agricultura de Georgia (GDA). Debido a que los hogares de 

acogida son una extensión del refugio, deben atravesar la inspección del GDA. El Cuidador de acogida acepta una 
inspección inicial y periódica por parte de LifeLine o GDA. 

 
______ El Cuidador de acogida no tomará ninguna decisión ni medidas respecto de la atención médica de la mascota en 

acogida temporal (incluida la eutanasia) sin la aprobación previa de LifeLine. Todas las visitas de animales sanos o 
enfermos se programarán en LifeLine. En caso de emergencia, el cuidador de acogida hará todo lo que esté a su 
alcance para ponerse en contacto con el coordinador de acogida o con el refugio antes de considerar una visita de 
emergencia. LifeLine no brindarán reembolso alguno por las visitas a la clínica veterinaria de emergencia no 
aprobadas. 

 
______ LifeLine continuarán brindando atención preventiva (esto incluye vacunas, antiparasitario, prevención de pulgas y 

parásitos del corazón) y medicamentos para algunas enfermedades leves diagnosticadas y tratadas por un 
veterinario aprobado por LifeLine. El cuidador de acogida puede ser responsable por cualquier medicamento, 
tratamiento o tarifas del consultorio en el caso de enfermedades o lesiones graves que surgieran durante el cuidado 
de acogida. 

 
______ El Cuidador de acogida deberá brindarle a la mascota en acogida temporal un cuidado humano y mantenerla en 

función de todas las leyes y las ordenanzas actuales estatales, del condado y municipales mientras esta viva con él. 
El Cuidador de acogida acepta proporcionar a la mascota en acogida temporal que se le confió alimentos, agua, 
refugio, afecto, sociabilización y ejercicio adecuados como lo haría con sus propias mascotas. 

 
______ El Cuidador de acogida debe proporcionar a la mascota en acogida temporal un patio con cerca u otro medio 

adecuado para que pueda hacer ejercicio. La mascota en acogida temporal no puede mantenerse constantemente 
atada o al aire libre. Los perros adoptados deben tener colocada la correa en todo momento cuando estén al aire 
libre en un área sin cerca. Los gatos adoptados deben permanecer exclusivamente dentro del hogar. 

 
______ El Cuidador de acogida comprende que LifeLine no brindarán ningún reembolso por los daños a la propiedad 

incurridos debido a la presencia en el hogar de la mascota en acogida temporal. 
 
______ La mascota en acogida temporal debe vivir en el domicilio del Cuidador de acogida. Si el Cuidador de acogida no 

puede conservar a la mascota en acogida temporal, debe avisarles a LifeLine de inmediato. La mascota en acogida 
temporal no debe venderse, abandonarse o entregarse a un refugio o a otro grupo de rescate que no sea LifeLine. El 
Cuidador de acogida no entregará la custodia de una mascota en acogida temporal a nadie que no sea LifeLine. 
Ninguna persona menor de 18 años debe encargarse o cuidar a una mascota en acogida temporal sin la supervisión 
directa de sus padres. 
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______ El Cuidador de acogida comprende que LifeLine y sus representantes tienen información limitada respecto del 
temperamento y los hábitos de la mascota en acogida temporal. El Cuidador de acogida tomará todas las 
precauciones razonables (mediante el uso de jaulas, correas, supervisión y sentido común) para asegurarse de 
que la mascota en acogida temporal no esté suelta, cause molestias, destruya propiedad, lastime a otro animal o 
este lo haga o lastime a una persona o esta lo haga. 

 
______ El Cuidador de acogida comprende que posiblemente la mascota en acogida temporal esté incubando 

enfermedades infecciosas sin el conocimiento del veterinario de LifeLine. También comprende que LifeLine no 
brindarán atención médica ni tratamiento a las mascotas personales del Cuidador de acogida si estas contrajeran 
alguna enfermedad de la mascota en acogida temporal de LifeLine. 

 
______ El Cuidador de acogida acepta brindar o coordinar la asistencia para proporcionar materiales de marketing sobre 

la mascota en acogida temporal. 
 
______ El Cuidador de acogida acepta que un representante de LifeLine se ponga en contacto con él por teléfono o correo 

electrónico para comunicarle información relevante que puede incluir, sin limitaciones, las necesidades médicas 
de la mascota en acogida temporal, los eventos de adopción y los protocolos actualizados del programa. 

 
______ En caso de que el Cuidador de acogida desee adoptar la mascota en acogida temporal de forma permanente, 

debe completar el Cuestionario de adopción y este debe contar con la aprobación del asesor de adopción y, si 
así lo hace, se debe firmar un Acuerdo de adopción y enviarlo junto con las tarifas de adopción correspondientes. 

  
______ El Cuidador de acogida comprende que LifeLine han comunicado toda la información que saben de la mascota en 

acogida temporal y entiende que estos pudieron haberla recibido de terceros, por lo que no es de fiar y no 
garantizan su precisión o exactitud. 

 
______ El Cuidador de acogida comprende que los animales pueden ser impredecibles y que LifeLine no puede prever ni 

garantizar la conducta de los animales adoptados en LifeLine. El Cuidador de acogida acepta que LifeLine no 
han realizado mediante sus agentes, voluntarios o empleados ninguna representación o garantía respecto de la 
condición, la salud, el temperamento o la conducta del animal. 

 
______ El Cuidador de acogida comprende y acepta cualquier conducta conocida de la mascota en acogida temporal y 

confirma haber recibido asesoramiento sobre esta información antes de firmar el presente acuerdo. El Cuidador 
de acogida acepta cumplir con los protocolos de entrenamiento de la conducta suministrados por LifeLine para la 
mascota en acogida temporal en caso de que LifeLine lo consideren necesario. 

 
______ El Cuidador de acogida acepta que si adopta una mascota no esterilizada de LifeLine, no tendrá ninguna otra 

mascota sin esterilización en su residencia, a menos que el personal de adopción de LifeLine lo haya aprobado 
previamente. 

 
______ El Cuidador de acogida por el presente exime y libera de toda responsabilidad a LifeLine y a cualquier persona, 

empresa o corporación, imputada o imputable por una obligación, a sus herederos, administradores, albaceas, 
sucesores y encargados, de todo reclamo, daño, costos, gastos, pérdida de servicios, acciones y causas de 
acción, ya sean conocidas o desconocidas, que pertenezcan a dicho Cuidador de acogida debido a cualquier 
acción o evento desde la fecha de este acuerdo celebrado o que se relacionen con el cuidado de la mascota en 
acogida temporal. 

 
______ El Cuidador de acogida acepta pagar a LifeLine cualquier gasto, incluidos los costos del tribunal y las tarifas 

razonables de los abogados para la aplicación de los términos y las disposiciones del presente acuerdo. 
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CONSENTIMIENTO PARA COMPARTIR LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
CON POTENCIALES ADOPTANTES 
Cuando alguien está interesado en adoptar una mascota en acogida temporal, un representante de LifeLine revisará 
los criterios del postulante y determinará si la mascota en acogida temporal corresponde con estos. Para encontrarle 
a la mascota en acogida temporal el mejor hogar con rapidez, quisiéramos que se pusiera en contacto directamente 
con el potencial adoptante. Al brindar su consentimiento a continuación, acepta permitirle a un representante de 
LifeLine compartir su dirección de correo electrónico con los potenciales adoptantes para que puedan ponerse en 
contacto con usted sobre la mascota en acogida temporal. LifeLine no compartirá ninguna otra información personal 
con el adoptante ni su información personal con partes externas a las operaciones generales de LifeLine y LifeLine 
Animal Project. 
 

☐ Sí, brindo mi consentimiento para compartir mi dirección de correo electrónico con las personas 
interesadas en adoptar la mascota en acogida temporal. 

 
 ☐ No, no brindo mi consentimiento para compartir mi dirección de correo electrónico. 

 

CONSENTIMIENTO PARA RECURSOS ADICIONALES DE CUIDADO TEMPORAL 
Para preparar mejor a los padres de acogida, LifeLine utiliza Maddie’s Pet Assistant, que es una aplicación gratuita 
para teléfonos inteligentes que envía encuestas periódicas para conocer la salud y la conducta de una mascota en 
acogida temporal y para brindarles a dichos padres consejos y recursos sobre cómo resolver inconvenientes. 
Maddie’s Pet Assistant también les avisa a los padres de acogida cuándo se le deben aplicar las vacunas a la 
mascota en acogida temporal. Recibirá un correo electrónico inicial con un código de acceso e instrucciones sobre 
cómo descargar la aplicación. LifeLine no compartirá su información personal con partes fuera de las operaciones 
generales de LifeLine y LifeLine Animal Project. 
  

☐ Sí, brindo mi consentimiento para que se me incorpore a Maddie’s Pet Assistant. 
 

☐ No, no brindo mi consentimiento para que se me incorpore a Maddie’s Pet Assistant. 
 

LEA ANTES DE FIRMAR 
Al firmar a continuación, el Cuidador de acogida acepta que ha leído los términos del presente acuerdo y que 
comprende su contenido y las disposiciones en su totalidad. 
 
Nombre del Cuidador de acogida: _________________________________________________________ 

Dirección: _______________________________ Ciudad/Estado/Código postal _____________________ 

Teléfono particular: ______________________________ Celular: ________________________________   

Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 

Firma del Cuidador de acogida: ________________________________________ Fecha:  ____________ 

Representante de LifeLine: _________________________________________________________ 

Firma de LifeLine: __________________________________________   Fecha:  ____________________ 

 
 
 
 
 
 


